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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

^"Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Ubranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. - "
* El pago de la suscripción adelantado. =— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ==—

s® ai año * zanjero.

y Los edictos y anuncios obligados ai pago 
deihserción, <5 rente, de pteAeta por Un«. 
y Las reclamaciones de números se aaráú 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio devenía. 11 ' “ " ,i
y Números sueltos, «5 céntimo* de pe- 
aeta cada uno. — "

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAHAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

tiLqXS.’Sto s> = “as no se dispútese o...

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). _

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Rema 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y, su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas persona 
déla Augusta Real Familia.

Gaceta 6 Junio 1908.)

SECCION QUINTA
JEFATURA DE FOMENTO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ganadería.—Edicto.
D. Antonio Casaña Pérez, Jefe de Fomento de la 

provincia de Zaragoza, hago saber. .
Que reunidos los antecedentes que menciona 

el art 87 del Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1892, reorgani
zando la Asociación general de Ganaderos del Rei
no en el expediente de denuncia de ocupación de 
terrenos con roturaciones arbitrarias en el descan
sadero y abrevadero de Las Canales, en el termino 
municipal de María de esta provincia, incoado a 
virtud de orden de la Superioridad; tengo acordado 
con esta fecha se proceda á la práctica del deslinde 
de las referidas servidumbres pecuarias, y en cum
plimiento de lo que ordena el art. 88 de la depo
sición antes referida, se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y se señala el día 6 del pioximo

i carse al anal de cada semestre.  : . ‘

mes de Julio y pantos mencionados para comenzar 
i las operaciones acordadas.

1 Zaragoza 4 de Junio de 1908.-E1 Jefe de Fo- । mentó, Antonio Casaña. _______ __

SECCIÓN SEXTA
Alforque.

Desde la fecha hasta el 15 del actual se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ay un
tamiento, el apéndice al annllaramiento del ano 
actual, á los efectos reglamentarios.

Alforque 1? de Enero de 1908.—El Alcalde,
Martín Tesan.

Bárboles.
Hasta el día 15 del actual se admitirán en la se

cretaría del Ayuntamiento las alteraciones que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su rique
za territorial para 1909.

Bárboles l.° de Junio de 1908.—El Alcalde, Lo-
renzo Mañero. ***

La plaza de Guarda municipal de este pueblo se 
halla vacante, con la dotación anual de lab 25 pe
tas, admitiéndose solicitudes en la Alcaldía ha^ta 
el día 15 del actual, en que se proveerá.

Bárboles l.° de Jumo de 1908.—El Alcalde, Lo
renzo Mañero.

Castejón de Valdejasa.
Desde este día al 15 del corriente se hallaiá ex

puesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento, formado 
para que sirva de base á los repartimientos del ano 
próximo de 1909.

M.C.D. 2022



826 BOLETIN OFICIAL

Castejón de Valdejasa l.° de Junio de 1908.— 
El Aloalde, Santiago Morillo.

• Codo.
Formado el proyecto de presupuesto municipal 

extraordinario para el presente año de 1908, apro - 
hado por el Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, estará de manifiesto al piibli- 
oo, en la secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arreglo al art. 146 de la 
vigente ley Municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Codo l.° de Junio de 1908.—El Alcalde, Pedro 
Pérez.

Daroca.
Por término de quince días se hallará expuesto 

al público el apéndice al amillaramiento para el 
año de 1909, en la secretaría de este Ayuntamien- 
tamiento, en cuyo plazo podrán los interesados 
examinarlo y presentar las reclamaciones que crean 
convenientes.

Daroca 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Esquíu.

El Buste.
Los apéndices al amillaramiento de la riqueza 

territorial y urbana de este distrito para 1909, se 
hallarán de manifiesto ai público, en la secretaría 
municipal, del 2 al 19 del corriente mes, á los 
efectos reglamentarios.

El Buste 2 de Junio de 1908.—El Alcalde, Ig
nacio Villalba.

Fabara.
A los efectos reglamentarios, queda expuesto al 

público, hasta el día 15 del actual el apéndice al 
amillaramiento de las alteraciones de la riqueza 
urbana y rústica, á fin de que pueda ser examina
do por los contribuyentes.

Fabara 3 de Junio de 1908.—El Alcalde, Maria
no Bielsa.

Grisel.
El apéndice al amillaramiento de este pueblo 

para el año 1909, se halla de manifiesto en esta se
cretaría, por término de quince días, contados des
de hoy.

Grisel l.° da Junio de 1908.—El Alcalde, Juan 
Tejero.—El Secretario, Juan Velilla.

La Almunia.
En la secretaría del Ayuntamiento se halla de 

manifiesto, por término de quince días, el apéndi
ce al amillaramiento sobre la riqueza rústica y ur
bana para él año 1909, en cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que contra el mismo se pre-. 
senten.

La Almunia l.° de Junio de 1908.—El Alcalde, 
Evaristo Roy. '

Los Fayos.
Confeccionados los.apéndices al amillaramiento 

de esta localidad y que habrán de servir de base ' 
para los repartos de la contribución territorial por i 
rústica y pecuaria pára el próximo ejercicio de 1 
1909, quedan expuestos de manifiesto al público. I 
en la secrétaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, á contar desde el día siguiente 
al de la fecha de su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á los efectos de reclamación;

en la inteligencia de que, transcurrido el indicado 
período, serán declaradas estemporáneas todas 
cuantas se formulen.

Los Fayos 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 
Roque Cacho.

Lucena de Jalón.
Los apéndices al amillaramiento de la riqueza 

territorial y urbana de este distrito para 1909, se 
hallarán de manifiesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, del 1 al 15 del actual, á los efec
tos reglamentarios.

Lucena de Jalón l.° de Junio de 1908.—El Al
calde, Jacinto Domínguez.

Munébrega.
Por término de quince días se hallará expuesto 

el apéndice al amillaramiento qua ha de servir de 
base á los repartos para 1909, en la secretaría del 
Ayuntamiento, á contar desde la fecha.

Munébrega 3 de Junio de 1908.—El Alcalde, 
Crescencio Bueno.

Moneva.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza te

rritorial de este distrito para 1909, se hallará de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días.

Por igual período de tiempo y á los efectos re
glamentarios, estarán expuestas al público, en di
cha secretaría, las cuentas municipales correspon
diente al año 1907.

Moneva 4 de Junio de 1908.—El Alcalde, Anto
nio Artal.

Maluenda.
, Formados los apéndices al amillaramiento de las 

riquezas rústica y urbana de esta localidad para el 
próximo año de Í909, se hallarán expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, desde 
l.° de Junió hasta el 15, ambos inclusive, durante 
cuyo tiempo podrán examinarlos los interesados y 
hacer las reclamaciones oportunas los que se crean 
perjudicados.

Maluenda l.° de Junio de 1908.—El Alcalde, 
Julio López.—El Secretario, Jesús Monreal.

Nonaspe.
El apéndice al amillaramiento de este distrito 

municipal, que ha de servir de base al reparto de 
la contribución para el próximo año 1909, se ha
llará expuesto al público, por quince días, en la 
secretaría del Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios.

, Nonaspe 2 de Junio de 1908.—El Alcalde, Ma
tías Latogeta.

Novillas.
, Por término de quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se hallará expuesto ai públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, el apéndi
ce al amillaramiento formado para el próximo año 
de 1909.

Novillas 3 de Junio de 1908.—El Alcalde, An
drés Hoyos.

Ores.
El apéndice al amillaramiento de esta localidad, 

formado para el próximo año de 1909, se hallará 
expuesto al público desde el día l.° al 15 de Junio 
próximo, á los efectos de reclamación
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Ores 30 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Esteban^ 
Laborda. "

Plasencia de Jalón.
Coufecciónado el apéndice al amillaramiento de 

esta villa de fincas rústicas y urbanas para el año 
1909, queda expuesto al público, por término de 
quince días, en la secretaría de este Ayuntamien
to, á contar desde el de la fecha.

Igualmente, y en los mismos días, estarán ex
puestas al público las liquidaciones correspondien
tes al ejercicio de 1907 y presupuesto refundido 
de 1908, á los efectos reglamentarios.

Plasencia de Jalón l.° de Junio de 1908.—-El 
Alcalde, Manuel Mareen.

Perdiguera.
El apéndice al amillaramiento, formado para el 

próximo año de 1909, estará expuesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, durante quince días, á los 
efectos reglamentarios.

Perdiguera l.e de Junio de 1908.—El Alcalde, 
Vicente üsán.—P. S. M., Javier Arruga, Secre
tario.

Santa Eulalia de Gállego.
Desde el día 5 al 20 del corriente mes, ambos 

inclusive, se hallará de manifiesto, en la secreta
ría municipal, el apéndice al amillaramiento de 
este distrito que ha de servir de base para la con
tribución territorial en el año viniente de 1909.

Santa Eulalia de Gállego 3 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, José Lafuente.

Santa Cruz de Moncayo.
Desde el día de la fecha al 15 del actual esta

rán expuestos al público los apéndices al amilla
ramiento por rústica y urbana, confeccionados en 
esta localidad, en forma reglamentaria, con el fin 
de oir cuantas reclamaciones se presenten contra 
los mismos.

Santa Cruz de Moncayo l.° de Junio de 1908. 
—El Alcalde, Lucas Notiyoli.

Tarazona.
El apéndice al amillaramiento para el año de 

1909 se hallará expuesto al público desde el día l.° 
ai 15 de Junió próximo, en la secretaría del Ayun
tamiento, á fin de que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen convenientes.

Tarazona 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde ejer
ciente, Aniceto Mañero.

■ Trasmoz.
Las cuentas municipales de esta villa correspon

dientes al año 1909, se hallan expuestas aí públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados desde est a fecha, 
durante cuyo plazo podrán presentar contra las mis
mas las reclamaciones que estimen convenientes.

Trasmoz 6 de Junio de 1908.—El Alcalde, Flo
rencio Jaime.

Velilla de Ebro.

■" Confeccionado el apéndice al amillaramiento 
para el año próximo de 1909, queda expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días.

Velilla de Ebro 3Q de Mayo de 1908.—El Al
calde, Pas mal Faure.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
- Cédula de citución.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en providencia de fecha de hoy, dic
tada en causa seguida sobre hurto de un colchón, 
ha acordado se cite á las procesadas Raimunda 
Sopesen Másete y María Sopesén Máñez, que ha
bitaban en la calle Manuela Sancho', número siete 
y cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezcan ante la Audiencia provincial de esta ca
pital el día dieciséis de Junio actual, á las nueve 
de la mañana, al objeto de que asistan al juicio 
oral de la causa al principio nombrada; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza tres de Junio de mil novecientos ocho. 
—El Escribano, P. H , Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Gregorio Fernández de Arn^do, Juez de pri
mera instancia é.instrucción del distrito de San 
Pablo de rata capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artícu'o ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á Isidro Lizandra Vítores (a) Ratica, 
de diez años de edad, sin oficio, hijo de Andrés y 
Juana, natural y vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en ¡a Gaceta de Madrid, com
parezca en mi 8a a audi ncia, sita en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mi-mo tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad, á mi disposición.

, Zaragoza treinta y uno-de Mayo de mil nove
cientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escri
bano, Justo Emperador.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Víctor Rafael Vilellas Monforte, de 
dieciséis años de edad, soltero, baldosero, hijo de 
Domingo y Rosario, natural de Montañana, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se injer
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
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RUcIieilCia. sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos-, con el objeto de j ractKar una di- 
liaencia en causa que se sigue por hurto; aperci - 
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
narará el periuicip á que hubiere lugar.
P< Al mhmo tiemp'o ruegó y encargo a tedas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
iud cial procedan á la busca del expreso proce
sado v,’caso de ser habido, lo trasladen a las car-
celes públicas de esta ciudad,, a mi disposición^ 

' Zaragoza dos de Junio de mil novecientos ocho. 
-Gregorio F. ele An.edo.-El Escribano, Justo
Emperador.

" cédulas de citación.
En virtud de lo dispuesto en providen™» de este 

día ñor el Sr. Juez de instrucción del distrito, de
San Pablo de está capital, á 
orden de la Superioridad y causa contra D. Eduar 
do Elío y su esposa, sobre tentativas de asesina 
y parricidio, sebita al periodista D. Abelardo San- 
chez Morales, que se dice residía en Madrid, pero 
nue se ignora la calle y número, para que los días 
quince, dieciséis y diecisiete del 
a« la mañana, comparezca ante la Sala de lo enm , 
nal tic la Audiencia de esta capital, para de0’ar“ 
como testigo en el acto del juicio oral de dicha 
causa; bajo®apercibimiento de que de no verificarlo
le narará el perjuicio que haya lugar. ,

Zaragoza cuatro de Junio de mil novecientos 
ocho._ El Escribano, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta fe
cha dictada en cumplimiento de una carta-orden 
de la Superioridad, ba acordado se cite por medio 
de la oportuna cédula, que se insertara en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su ac
tual paradero y domicilio, á Aquilino Herrero, do- 
micilldo en la^alle de Casta Alvarez, numero se
tenta y seis, piso segundo, y a Higinio May oral 
aue extinguió condena en el correccional de esta 
capital para que el día nueve del actúa , y hora de 
ías nueve de la mañana, comparezcan ante es a 
lima. Audiencia provincial, como testigos, Pal* 
celebración del jvíoió oral de la cansa contra Ba- 
món Gascón Andreu, por amenazas; bajo la multa

ocho.—El Actuario, Manuel Palomares.
Borja. .

D Ventura Izquierdo Ubiei na, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago sabei. Qi P 

atender al pago de las responsabilidades pecunia- 
ríes impuestas en causa sobre delito de homicidio 
contra Manuel Bodrígnez Diego, se sacan a a 
venta en piiblica subasta, por tercera vez, y sm 
suieción 6 tipo, las .igmentes fincas, sitas eü ter
mino municipal de Fuendejalon. r-ohezo

1R Un campo, sito en la partida d® Cabezo 
Redondo, de ch Oo hanegas; que linda al ^alien 
con el de Manuel Chueca, a Mediodía con el de 
Juan Gil al Poniente con el de lomas Gil y al 
Norte coi Cabezt: justipreciado en veinticinco pe
setas.

9 * La tercera parte de una casa proindivisa, 
sita’en la calle de la Cuesta, número trece, cuya 
medida superficial se igaerapwnfronta toda eUa 
ñor derecha entrando c q u  calle de la Hneita, por 
ffqui^daoonca?a de Pascpal Rodríguez y por 
espalda con corral de Félix Anciso: justipreciada 
esa tercera parte en doscientas sesenta pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señalado el día 
veintidós de Junio próximo, á las once de su maña
na, en la Sala-audiencia de este Juzgado, y se ad
vierte, que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores Oonsignar previamente, en U 
mesa del Juzgado el diez por ciento del valor de 
las fincas; y que no existen títulos de propiedad 
de las referidas fincas, siendo de cuenta del rema- 
unte el proveerse de 'ellos, y que podrá hacerse el 
remate á calidad de cederlo a un tercero^

Dada en Borja á treinta de Mayo de mil nove 
cientos ocho.-Ventura Izquierdo Ubierna.-Poi 
su mandado, Miguel Alvarez, Habilitado.

Egea de los Caballeros.
Cédula de emplazamiento.

En el Juzgado de primera, instancia de este par
tido se ha presentado una demanda ordmana de 
mayor cuantía que ha corresP<,n^don^1pro"„a. 
nía por repartimiento, interpuesta por el Fro™ra 
dorD Zacarías Pené Gil, a nombre y con podei 
bastante de D. Antonio Mocteagudo 1 aesa, vecino 
de Zaragoza, contra la herencia yacente de D^ 
cente Lamban Diez, vecino que fue de esta villa, 
sobre pago de ocho mil noventa 7 cm00 Pesetas | 
con los intereses legales correspondientes y por 
auto del día de ayer, dictado por el Sr. D. I el X | 
Puzo y Jordán, Juez de primera instancia de este 
partido, se ha acordado, á petición de la parte ac- 
tora, que se emplace por edicto, que se in^ara 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y expon 
drá en el sitio de costumbre de este Juzgado, y 
por la presente cédula se emplaza a las 
que se crean con derecho á la herencia del referido 
D Vicente Lamban, para que comparezcan en 
pleito dentro de nueve días improrrogables, per
sonándose en forma; bajo apercibimiento de pa 
rarles el perjuicio á que hubiere lugar en derech .

Egea de los Caballeros dos de Jumo de 
vecientos ocho.-El Escribano, Gaspar Sautiuste.

I 
I 
c

(

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos del Canal de Tauste.

Se halla vacante el cargo de acequiero de este 
Sindicato, dotado con el sueldo anual de 1.500 pe 

86 Los que aspiren al referido cargo 
sus instancias documentadas en esla,Direcol?X. 
el plazo de veinte días, contados desde la publ 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic l , 
hiendo reunir los solicitantes los requisitos pre 
nidos en el art. 42 del Reglamento por que se ng

de 19O8.-E1 Director,^*
riano Pequera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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